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En la sala de juntas “Dip. Fray Servando Teresa de Mier”, sita en la instalación de este 

H. Congreso del Estado de Nuevo León, siendo las 9:37 horas del día 05 de octubre de 

2009, con el objetivo de llevar acabo la Reunión de Trabajo de la Comisión Segunda de 

Hacienda y Desarrollo Municipal dentro del Primer Año del Ejercicio Constitucional de la 

LXXII Legislatura. 

No encontrándose presente el Diputado Secretario titular de esta Comisión Segunda de 

Hacienda y Desarrollo Municipal, el Presidente propone que el Dip. Luis Alberto García 

Lozano asuma dicha función durante la reunión, lo cual se somete a consideración de los 

integrantes, siendo aprobado por unanimidad. 

Enseguida se procede a verificar el quórum de ley contando con la presencia de los 

diputados: 

Presidente Dip. Raymundo Flores Elizondo Presente 

Vicepresidente Dip. Luis Alberto García Lozano Presente 

Secretario  Dip. Homar Almaguer Salazar Ausente con aviso 

Vocal Dip. César Garza Villarreal Ausente con aviso 

Vocal Dip. Blanca Esthela Armendáriz Rodríguez Ausente con aviso 

Vocal Dip. Martha de los Santos González Presente 

Vocal Dip. Domingo Ríos Gutiérrez Presente 

Vocal Dip. María del Carmen Peña Dorado Ausente con aviso 

Vocal Dip. Hernán Antonio Belden Elizondo Presente 

Vocal Dip. Omar Orlando Pérez Ortega Presente 

Vocal Dip. Jorge Santiago Alanís Almaguer Ausente con aviso 

Una vez verificado el Quórum de Ley (con la presencia de seis Diputados), el Diputado 

Secretario procede a dar lectura al Orden del Día bajo el cual se llevará a cabo esta 
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reunión de trabajo de la Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal, siendo el 

siguiente: 

1. Lista de asistencia.  

2. Lectura del orden del día.  

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la reunión anterior. 

4. Revisión del proyecto de dictamen relativo al expediente 5033. 

5. Asuntos Generales. 

6. Clausura de la Reunión.  

Una vez efectuado lo anterior, se pone a consideración de los integrantes de la comisión, 

siendo aprobado por Unanimidad. 

 

3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la reunión anterior. 

 

En virtud de que fue circulada con anterioridad, se somete a la consideración de los 

presentes la omisión de la lectura, siendo esto aprobado por Unanimidad. 

 

Una vez realizado lo anterior, se somete a consideración el contenido del acta, lo cual es, 

aprobado por unanimidad. 

 

4.- Revisión del proyecto de dictamen relativo al expediente 5033. 

 

Se propone que en virtud de que el proyecto de dictamen y el expediente fue circulado 

con anterioridad, únicamente se de lectura al proemio y al acuerdo del mismo para 

proceder a su discusión, lo cual es aprobado por unanimidad. 

 

El diputado Secretario da lectura únicamente al proemio y al acuerdo del proyecto de 

dictamen relativo al expediente 5033, al concluir el Diputado Presidente pregunta si existe 

alguna observación, interviniendo el mismo para precisar que se debe eliminar del punto 

primero del Acuerdo el término “que”, esto a fin de que la redacción sea más adecuada, 

para quedar de la siguiente manera: 
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“Primero. Por las razones vertidas en el cuerpo del presente dictamen, 

queda sin materia la propuesta de valores unitarios de suelos de las nuevas 

colonias y fraccionamientos para el ejercicio fiscal 2008, presentados por el 

r. ayuntamiento de Cadereyta Jiménez, Nuevo León”. 

 

No hubo más observaciones, por lo que se procedió a someter a votación el sentido y 

contenido del proyecto de dictamen, con la modificación planteada, siendo este aprobado 

por unanimidad. 

 

5.- Asuntos Generales 

 

En este punto del orden del día el diputado presidente pregunta si alguno de los presentes 

tiene algún asunto que tratar para que lo manifieste en la forma acostumbrada, no hubo 

diputados que hicieran uso de la palabra.  

6.- Clausura de la reunión.  

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la presente sesión siendo las 09:44 horas 

del día 05 de octubre de 2009, en cumplimiento de lo establecido en el párrafo cuarto del 

artículo 51 del reglamento para el gobierno interior del congreso del estado de nuevo león. 
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NOTA: LAS INTERVENCIONES DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN, SE 

ENCUENTRAN REGISTRADAS Y ARCHIVADAS EN LA OFICIALÍA MAYOR DE ESTE H. CONGRESO.  


